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Moyobamba,

vrsTo:

'l r AG0. Z02t

El Expediente N' 010-2024384204, tot mulario DIPDPE-UP-015; Expediente N'
070-2024778920, Nota N' 066-2024-GRSM/DIREPRO-DSRPHC; Expediente N"

010-2024679932, lnforme N' 070-2024-GRSM/DIREPRO-DIPDPE-UP;

Expediente N" 070-2024617437, Nota N' 1710-2024-
GRSM/DIREPRO/DIPDPE; Exped¡ente N' 010-2024797556, Memorando N"
498-2024-GRSM/DIREPRO; Exped¡ente N" 010-2024377635, Nota N" 207-
2024-GRSM/DIREPRO/AL; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el anículo 2'de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de
los Gobiernos Reg¡onales, ¡os Gob¡ernos Reg¡onales emanan de la Voluntad Popular, son personas jurídicas

de derecho públ¡co, con autonomía polít¡ca, económica y adm¡n¡strat¡va en asuntos de su competencia,
const¡tuyendo para su administrac¡ón económica y financiera, un Pl¡ego Presupuestal;

Que, elartículo 104'del Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) de la
D¡recc¡ón Regional de la Producción, modificado mediante Ordenanza Regional N' 019-2022-GRSM/CR,
señala: "la D¡recc¡ón Reg¡onal de la Producc¡ón es el órgano de línea de la Gerencia Reg¡onal de Desarrollo
Económico (...)", y en el artículo 105'de la misma norma, se dispone las funciones generales de la Direcc¡ón
Reg¡onal de la Producc¡ón, siendo una de ellas, la consignada en el numeral 13, que a la letra d¡ce: "Emit¡r

esoluciones Directorales Regionales Conforme a su Competencia";

Que, el artículo 2 del Decreto Ley N' 25977, Ley General de Pesca, establece
que son patrimon¡o de la nación, los recursos hidrobiológicos contenidos en las aguas jurisdiccionales del

Perú, en consecuencia, corresponde al estado regular el manejo integral y la explotac¡ón rac¡onal de dichos
recursos, considerando que la actividad pesquera es de ¡nterés nacional;

Que, el artículo 32 de la d¡spos¡ción cit3da, señala que el Estado prop¡c¡a el
desarrollo de la ad¡vidad pesquera artesanal, así como la transferencia de tecnología y la capacitación de los
pescadores artesanales;

Que, en el artículo 8 del Decreto Supremo N' 015-2009-PRODUCE del
Reglamento de Ordenamiento Pesquero de la Amazonía Peruana, establece que el rég¡men de acceso a la
act¡v¡dad pesquera extractiva de los recursos hidrobiológicos en la Amazonía Peruana está const¡tuido por
autorizaciones de incremento de flota y los permisos de pesca;

Que, mediante Formulario DIPDPE-UP-015, de fecha 09 de julio de 2024, la
usuaria solicita se le otorgue permiso de pesca para pescadores no embarcados, dedicado a la act¡v¡dad de
captura de recursos hidrobiológicos para fines comerciales, ornamentales y/o difusiones culturales,
exceptuando larvas de concha de abanico;

Que, mediante Nota N" 066-2024-GRSM/DIREPRO-DSRPHc, de fecha 11 de
jul¡o de 2024, el D¡rector de la Sub Reg¡ón Huallaga Central, remite el exped¡ente al despacho directoral de la
Dirección Regional de la Producción, para la tram¡tac¡ón del perm¡so correspondiente;

Que, con el lnforme N" 070-2024-GRSM/DIREPRO-DIPDPE-UP, de fecha 12 de

agosto de 2024, eljefe de la Un¡dad de Pesca, concluye que el expediente presentado por la señora Merykate
García Gutiérrez, ha cumpl¡do con los requ¡s¡tos establecidos por elTUPA, concordando con lo recomendado
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por el d¡rector de la Sub Región Huallaga Centraly mediante la Nota N' 171G2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE,
de fecha 13 de agosto de 2024, el D¡rector de la Direcc¡ón de Promoc¡ón y Desarrollo Pesquero, remite el
expediente al despacho d¡rectoral;

Que, med¡ante Memorando N' 498-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha 13 de
agosto de 2024, el despacho directoral remite a la oficina de Asesoría Legal sol¡c¡tando la emis¡ón de acto
resolut¡vo a favor de Merykate García Gutiérrez, para otorgar Permiso de Pesca, con Nota N' 207-2024-
GRSM/DIREPRO/ AL, la of¡c¡na Asesoría Legal da respuesta a lo sol¡citado;

Por las razones expuestas, en uso de las atr¡buc¡ones y facu¡tades confer¡das
de conformidad con la Resoluc¡ón €jecutiva Reg¡onal N' 209-2024-GRSM/GR, contando con la op¡n¡ón técn¡ca
correspondiente y con la visaciones de la Dirección de Promoc¡ón y Desarrollo Pesquero, D¡rección de
Regulación y Fiscal¡zación y Asesoría Legal;

SE RESUETVE:

Recursos, nombre común y c¡entíf¡co, cant¡dad mensual a extraer lkg):

N"
Espec¡es

Cantidad (Kg/mes)
Nombre Común Nombre C¡entíf¡co

01 Doncella P se udoplatystom a fasci atu m 35

02 Boqu¡chico Ptochilodus nigicans 40

03 Toa H emi sorub¡ m pl aty hy nchos 20

04 Carachama fte rygopl ichthys pun ctatu s 50

05 Zúngaro P s e u do pl a ty sto m a ti g rin u m

La temporada de pesca se realiza durante todo el año, los volúmenes de captura ¡nd¡cados son est¡mados;

s¡endo la frecuenc¡a de pesca tres días por semana y se restringe la actividad de pesca cuando la Dirección

Regional de la Producc¡ón programa suspens¡ones temporales de esta act¡v¡dad.

Lugar de comerc¡al¡zación: Mercados de Bellavista y san Rafael.

T¡po de red Long¡tud
(m)

Altura
lm)

Tañaño de iralla
lDulq.)

T¡po Hilo N" Hilo

Agallera 50 1.5 2 Hilo poliamida
monofilamento

12

Agallera 50 1.5 7 Hilo poliamida
monofllamento
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Art€s Y apare¡os de Pesca:

ARTfCUtO PRIMERO. - OTORGAR A IA SEñOrA MERYIGTE GARCfA GUTIÉRREZ,

¡dent¡f¡cada con DNI N" 76249716, e¡ Permiso de Pesca para Capturar Recursos H¡drob¡ológ¡cos con F¡nes

Comerciales para No Embarcado, conforme a la evaluación del exped¡ente realizado por la Unidad de Pesca

en el siguiente detalle:

Zona de Pesca:

La zona de extracción: La zona principal de pesca es en el R¡o Huallaga, en las coordenadas WGS 84

07"04'43.6" S y 76'37'35.4" W, con 07'00'40.13" S y 76'26'5.8" W, ubicadas en los D¡str¡tos de Bellavista y

San Rafael, Provinc¡a Bellav¡sta y Departamento de San Manín.



SAN MARTIN

N' IE 6 -2024-GRSM/DIREPRO
Embarcación:
Utilizará (01) cámara de llanta de tractor insufladas con un d¡ámetro de 1.50 m, ut¡lizando dos remos de
madera,

ARTfcuto SEGUNDo. - Et permiso de pesca a la que se refiere el artículo
primero, se otorga por un periodo de dos {02) años, debiendo el benef¡ciario cumpl¡r con las siguientes
condiciones:
a) Extracc¡ón de recursos hidrobiológ¡cos con ñnes comerc¡ales
b) Prever que el desarrollo de sus activ¡dades no afecte el medio ambiente o altere el equilibrio

bioecológico del sistema hídr¡co de la zona de pesca autor¡zada.
c) Ded¡car su act¡v¡dad específicamente a la extracc¡ón de las espec¡es establecidas y en las cantidades

autor¡zadas.

d) Aplicar buenas práct¡cas de pesca artesanal, ut¡l¡zando las artes y aparejos de pesca adecuados, de
acuerdo a ¡a normativa vigente.

e) La eventual ampliación de la extracción a otras especies o en otros cuerpos de agua, requerirá de
autor¡zac¡ón previa de la Dirección Regional de la Producción.

fl Participar de las activ¡dades de capac¡tación y asistencia técn¡ca, que promueve PRODUCE y el Gob¡erno
Regional, a través del extension¡smo de pesca artesanal.

g) Presentar un ¡nforme en forma mensual de las cant¡dades y espec¡es extraídas, alcanzando como plazo
máx¡mo a los s¡ete (07)días calendario de finalizado cada mes.

ARTfCULO TERCERO. - La util¡zación del ob.leto del perm¡so de pesca con una

finalidad distinta a aquella para la cual fue otorgada, el incumpl¡m¡ento de las normas amb¡entales y las

cond¡c¡ones establec¡dos en los artículos precedentes, serán causales de caducidad del derecho otorgado y

estará su.¡eta a las sanciones que correspondan.
ARTfCUIO CUARTo. - El presente permiso de pesca, está sujeto al

cumplim¡ento del Reg¡sÍo Único del Contr¡buyente (RUC), que el benef¡ciar¡o real¡ce en la autor¡dad
competente (Decreto Leg¡slat¡vo N' 943).

ARTÍCUIO AUlNTo. - ENCARGAR a Secretaría de esta Dirección Reg¡onal,

notificar copia fedateada de la presente Resolución D¡rectoral Reg¡onal, Direcc¡ón General de Pesca Artesanal
del Ministerio de la Producc¡ón, Gerencia Reg¡onal de Desarrollo Económico, oirecc¡ón Sub Regional de la
Producción Huallaga Central, Dirección de Promoc¡ón y Desarrollo Pesquero, D¡rección de Regulación y

Fiscalización, Asesoría Legal y al ¡nteresado para conocim¡ento y f¡nes.

ARTíCUIO SEXTO. - ENCARGAR AI responsable de la elaborac¡ón y

actual¡zación del Portal de Transparenc¡a Estándar de la entidad la publ¡cac¡ón de la presente Resoluc¡ón

Directoral Regional.

Retístrese, Comuníquese

ABE¡TAÑO (AROTNAS BEN6IIOlnÉ
oL«ro. t.gro¡ll d. l. Pro¿u«¡ón
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